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COMISIÓN DE USO DE SUELO
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento yel del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes
consideraciones:

1. ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria de 15 de octubre de 2018, la Comisión de Uso de Suelo, analizó el pedido
formulado por el Sr. Gustavo Aurelio Mejía, en calidad de Presidente del Comité de
Moradores de la Ciudadela Atahualpa de 19 de mayo de 2013, a fojas 2 del expediente,
mediante el cual solicita la denominación vial a la calle OE3A por la de "Julio César Paredes",
la cual se encuentra ubicada en la Av. Teniente Hugo Ortiz.

2. INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 09-AHM-18 de 26 de febrero de 2018, a fojas 88 del expediente, el
señor Patricio Guerra, Cronista de la Ciudad (e), indica:

"(. .. ) una vez que se ha mantenido reuniones con los proponentes, obtenido varios datos
relacionados con el personaje, y conforme al análisis de los mismos y a las firmas de respaldo
presentadas, se da el AVAL HISTÓRICO FAVORABLE para esta denominación, adjunto
justificación y carpeta con anexos."

2.2.- Mediante oficio No. STHV-DMGT-2194 de 10 de mayo de 2018, a fojas 92 del expediente,
el Arq. Carlos Quezada Pro año, Director Metropolitano de Gestión Territorial (s), de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, manifiesta:

"( ... ) la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite informe técnico favorable para la
propuesta de asignación con el nombre de "Julio César Paredes" a la calle Oe3A [sic],
perteneciente a la parroquia La Magdalena, ratificándonos en el criterio emitido mediante
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oficio No. STHV-GT- 004675 de fecha 24 de octubre de 2013, por lo que remito la documentación 
recibida, para que continúe el trámite respectivo." 

2.3.- Mediante oficio No. 1001-GG-GP de 14 de septiembre de 2018, a fojas 102 del expediente, 
el Ing. Iván Alvarado Molina, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas adjunta el proyecto de ordenanza con las consideraciones 
solicitadas por la Procuraduría Metropolitana, a fin de oficializar la mencionada propuesta 
de denominación vial. 

3. INFORME LEGAL: 

Mediante oficio, en referencia al Expediente No. PRO-2018-01843 de 14 de agosto de 2018, a 
fojas 96 - 97 del expediente, el Dr. Edison Yépez Vinueza, Subprocurador Metropolitano (E), 
emite su criterio jurídico y en parte pertinente manifiesta: 

"En virtud de los antecedentes expuestos, y de conformidad a la normativa legal antes citada, 
Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal favorable actualizado para que la Comisión de 
Uso de Suelo alcance del Concejo Metropolitano la aprobación de la propuesta de nomenclatura 
establecida y expida la ordenanza para la designación vial de la calle Oe3A con el nombre del señor 
JULIO CESAR PAREDES; conforme los informes de la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas, Cronista de la Ciudad, y Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

Con relación al proyecto de ordenanza que se adjunta, se plantean las siguientes recomendaciones: 

• En los considerandos del proyecto de ordenanza cítese el informe de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda y el de la EPMMOP, que consta en el presente informe; y, 
el de Procuraduría Metropolitana. 

• En los considerandos se deberían citar las normas legales constantes en el presente 
informe legal. 

• En el quinto considerando, en la primera línea, cambiar la palabra "numeral" por 
"literal". 

• Luego de los considerandos se incluya un párrafo con los artículos 240 y 264 No. 2 de la 
Constitución de la República, y artículos 322 y 57 letras a) y x), 87 letras a) y v) del 	1111 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que 
establecen el ejercicio de las atribuciones del Concejo Metropolitano." 

4. DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria realizada 
el 15 de octubre de 2018, acoge los criterios técnico y legal, con fundamento en los artículos 
57 literal x), 326, 424, 472 y 473 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía 
y Descentralización; y, el numeral 4 del artículo 77 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 
reformada mediante Ordenanza Metropolitana No. 432 y No. 160; emite DICTAMEN 
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano autorice la denominación vial de la calle 
OE3A por la de Julio César Paredes, la cual se encuentra ubicada en la Av. Teniente Hugo 
Ortiz. 

Dictamen que la Comisióñ pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano, salvo su 
mejor criterio. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En cumplimiento a la Ordenanza Metropolitana No. 0160 de Nomenclatura y Numeración; y, con la 
finalidad de dar atención a la solicitud del Sr. Gustavo Aurelio Mejía, en calidad de Presidente del Comité 
de Moradores de la Ciudadela Atahualpa, quien solicita la denominación de la calle Oe3A con el nombre 
de Julio César Paredes, en reconocimiento al trabajo como dirigente barrial. 

La EPMMOP, ha realizado el análisis técnico respectivo, por lo que se emite el informe técnico 
avalizando esta propuesta, cuyos criterios de cumplimiento son los siguientes: 

- Secuencia vial; 
- No duplicidad de la propuesta de denominación vial; y, 

Representatividad y datos históricos relevantes: 
• Julio Cesar Paredes; Se distinguió por su compromiso social, liderazgo y servicio en 

beneficio de la comunidad, ocupando varios cargos en la dirigencia barrial tales como: 
Tesorero de la Asociación de Barrios del Sur y Presidente del Comité Central de la 
Ciudadela Atahualpa. 
Con su gestión se logró la consecución de los servicios de agua potable, energía 
eléctrica, alcantarillado, el relleno e la Quebrada de los Chochos y otros. 
Facilitó su casa en 1968 para inicio de actividades de la Escuela Juan Genaro 
Jaramillo, fue la primera casa barrial y centro de atención medica de la Ciudadela 
Atahualpa. 

- La calle Oe3A, vía propuesta para la denominación se encuentra en la Ciudadela Atahualpa, 
lugar donde vivió el Dr. Julio Cesar Paredes, y es de gran importancia para los moradores de la 
mencionada ciudadela. 

En este sentido la presente ordenanza facilitará la ubicación de las direcciones por medio de la 
denominación vial, con la finalidad de que la ciudadanía se familiarice y adopte el modelo de 
nomenclatura vigente en el DMQ, adaptando nombres de relevancia histórica a los ejes viales del DMQ. 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No. IC 	 de 	 de la Comisión de Suelo y Ordenamiento 
Territorial y; 

CONSIDERANDO 

Que: El Comité Pro-Homenaje Póstumo al Dirigente Barrial "Julio César Paredes", solicita se rinda 
homenaje al dirigente barrial con la asignación de una avenida, calle, parque, institución, etc. Con el 
nombre del mencionado dirigente; la EPMMOP ha realizado un análisis en la base de datos y propone la 
calle Oe3A para dicha denominación; y, emite el informe favorable a la propuesta: "CALLE Oe3A JULIO 
CÉSAR PAREDES". 

Que, la Constitución de la República en su artículo 240, inciso 1 dispone: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales 
rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales." 

t 



Que, el numeral 2 del artículo 264 de la Constitución de la República, al referirse a sus competencias 
dispone: 2. "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón"; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su 
artículo 322 establece: "Los consejos regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y 
municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, 
respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros". 

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola 
materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión 
clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los Proyectos que no reúnan 
estos requisitos no serán tramitados. 

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días distintos. 

Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione o la observe en los casos 
en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las 
leyes. El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el caso de 
insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes para su 
aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se 
considerará sancionada por el ministerio de la ley. 

Que, el literal a) del artículo 57 del COOTAD, entre las atribuciones del concejo municipal determina: "a) 
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones". 
"x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el del suelo en el territorio del 
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra". 

Que, el literal a) del artículo 87 del COOTAD Atribuciones del Concejo Metropolitano le corresponde: 
"Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones". "v) 
Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad a las leyes 
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;". 

Que: El Art. II. 222, de la Ordenanza No. 0160 de Nomenclatura y Numeración; sobre su definición 
indica: "Es el sistema a través del cual se identifican la Zonas Metropolitanas Administrativas y 
Delegaciones Metropolitanas, parroquias urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales, parques, 
plazas, urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un mismo 
predio, de modo que se defina su precisa localización y ubicación, lo cual no implica modificación alguna 
del perímetro urbano cuya delimitación está normada por la Ordenanza respectiva." 

Que: El Art. II. 233, ibídem, establece de la Ordenanza No. 0160 de Nomenclatura y Numeración; 
sobre su definición establece: "Cuando se asignen nombres representativos de personas, países, 
ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente 
analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad 
y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parque y Jardines de la EPMOP, quienes elaborarán un 
informes para la aprobación de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final 
de Concejo Metropolitano." 

Que: Mediante oficio No. 088-GP-000493 de 07 de febrero de 2018, emitido por la Ing. Lorena Izurieta 
Z. Gerente de Planificación (E) de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, al 
Cronista de la Ciudad, en cumplimiento a la solicitud del Concejal Sergio Garnica se actualicen los 
informes sobre la propuesta de denominación vial "Julio César Paredes", se envía el antecedente y plano 
de ubicación para la calle Oe3A con la finalidad de continuar el proceso de la referida propuesta. 

• 

• 



Que: El Dr. Patricio Guerra, en calidad de Cronista de la Ciudad (e) ha emitido el informe favorable a 
través del Oficio No. 09-AHM-18 de fecha 26 de febrero del 2018. 

Que: Mediante oficios STHV-DMGT-2194 y STHV-DMGT-3055, en los cuales, "emite informe técnico 
favorable para la propuesta de asignación con el nombre de "Julio César Paredes". 

Que: A través del EXPEDIENTE PRO-2018-01843, IV. CRITERIO LEGAL: "En virtud de los 
antecedentes expuestos, y de conformidad a la normativa legal antes citada, Procuraduría Metropolitana, 
emite criterio legal favorable actualizado para la Comisión de Uso de Suelo alcance del Concejo 
Metropolitano la aprobación de la propuesta de nomenclatura establecida y expida la ordenanza para la 
designación vial de la calle Oe3A con el nombre del señor JULIO CESAR PAREDES; conforme los 
informes de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, Cronista de la Ciudad y 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda." 

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código Municipal, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL A LA 

"CALLE Oe3A JULIO CÉSAR PAREDES" 

UBICADA EN LA PARROQUIA LA MAGDALENA CIUDADELA ATAHUALPA 

Art. 1 Desígnese a la calle Oe3A Julio César Paredes perteneciente a la parroquia La Magdalena, 
Ciudadela Atahualpa. 

Art. 2 La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el 	  

Dr. Mauricio Rodas Espinel. 	 Abg. Diego Cevallos Salgado 

•
ALCALDE 	 SECRETARIO GENERAL 
METROPOLITANO 	 DEL CONCEJO METROPOLITANO 
DQUITO 	 DE QUITO 



COMITÉ PRO-HOMENAJE POSTUMO AL DIRIGENTE BARRIAL 

"JULIO CESAR PAREDES" 

Quito, noviembre 16 del 2011. 

Señores 

GERENCIA ESPACIO PUBLICO QUITO 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

181012011 

0019927 

• Los moradores de la Ciudadela Atahualpa Sector Sur Oriental de esta Ciudad de Quito, 

saludamos muy cordialmente a usted a la vez que exponemos y solicitamos lo siguiente: 

El día martes 20 de septiembre del año en curso, falleció en esta ciudad el distinguido 

dirigem.e barrial Señor JULIO CESAR PAREDES, apreciado morador de nuestra ciudadela. El 

hoy fallecido JULIO CESAR PAREDES, desde su juventud, dedicó sus mejores esfuerzos a 

trabajar por la organización, unión y lucha, en nuestros pujantes barrios del sur de la 

capital 

Por más de 30 años desempeño la dirigencia en calidad de tesorero, de la Asociación de 

Barrios del Sur, mientras que er la Ciudadela Atahualpa, su actividad y lucha como 

dirigente, tiene una limpia y honesta trayectoria de más de 40 años. 

Muchas son las obras conseguidas por nuestros barrios y especialmente por la Ciudadela 

Atahualpa bajo la organización y liderazgo de nuestro querido compañero JULIO CESAR 

PAREDES. Su perseverancia y tenacidad en la lucha, tienen mucho que ver con el adelanto 

de nuestros barrios tantas veces olvidados de los poderes públicos. 

Ante la consternación de sus familiares y amigos, la vida de un dirigente barrial virtuoso 

se extinguió, pero su ejemplo y su tenaz lucha social continuarán inspirando a tantos 

moradores, que dedican su vida a buscar mejores días para los pujantes barrios de la 

capital. 

Creemos que es justo mencionar algunos actos realizados en su vida por el ya 

mencionado dirigente: Frisábamos los años 1960 y el barrio Atahualpa iniciaba su proceso 

de urbanización, es fácil entender que carecía no solo de estructura física sino aún de los 

servicios más elementales. En estas condiciones fue precisamente el Señor Paredes quien 

cedió su casa apenas terminada para que funcione la primera escuela en la Ciudadela 

Atahualpa, poco tiempo después en su misma residencia funcionaron: la primera capilla 

para el culto religioso, !a primera sede barrial y un centro temporal para brindar atención 

médica a los entonces aislados moradores de la Ciudadela Atahualpa. 

- 



COMITÉ PRO-HOMENAJE POSTUMO AL DIRIGENTE BARRIAL 

"JULIO CESAR PAREDES" 

El compañero JULIO CESAR PAREDES, recurrió en todo momento a los medios de 

comunicación. Para crear opinión sobre el descuido de los poderes públicos, en relación a 

los barrios del sur. Tanto desde la "Federación de Barrios del Sur" como desde el "Comité 

Central de la Ciudadela Atahualpa", luchó incansablemente por la consecución de 

innumerables obras que han convertido a nuestro sector en uno de los más hermosos y 

progresistas de la Ciudad Capital. Consta a los moradores que sus diligentes y acertadas 

gestiones tienen mucho que ver con la edificación de la Administración Zona! Eloy Alfaro, 

ubicada precisamente en nuestra querida Ciudadela Atahualpa, a demás de las trámites 

que por varios años realizó, en la búsqueda de unir los barrios Atahualpa-San José-

Villaflora, solucionando de esta manera el insoportable aislamiento en que nos 

encontrábamos. 

Sus funerales, carentes de toda ostentación pero llenos de afecto y solidaridad, hablan 

muy claramente de una vida austera, a todas luces honrada y digna que merece un justo 

reconocimiento de los poderes públicos. Por lo expuesto venimos a usted y con nuestros 

respetos y consideraciones solicitamos lo siguiente: 

Que la Gerencia de Espacio Público, luego de los trámites pertinentes, honre su nombre 

como ejemplo para las actuales y nuevas generaciones, designando alguna de las 

avenidas, calles, parques, instituciones, etc. con el nombre del e-i:erno dirigente barrial 

JULIO CESAR PAREDES. 

Como una posibilidad sugerimos tomar en cuenta para nuestro pedido el puente que une 

el Centro Comercial el Recreo con la Ciudadela Atahualpa. 

Con la seguridad de que nuestro pedido será tomado en cuenta por la Gerencia de 

Espacio Público, tan dignamente presidida por usted nos permitimos expresarle los más 

cumplidos respetos y consideraciones. 

Adjuntamos firmas de los adherentes. 

) 

Coordinador 

Comité Pro-homenaje póstumo al 

Dirigente Barrial JULIO CESAR PAREDES. 

kD. 

Sra. Carmen García. 

Secretaria. 

Comité Pro-homenaje póstumo al 

Dirigente Barrial JULIO CESAR PAREDES. 

/dr 

Sr. J•sé 	igueI 	iz 

Para notificaciones favor comunicarse a los teléfonos: 2659902; 099224879; o al casillero 

judicial No. 4366 del Palacio de Justicia de esta Ciudad de Quito. 
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COMITÉ PRO-HOMENAJE POSTUMO AL DIRIGENTE BARRIAL 

"JULIO CESAR PAREDES" 

Firmas de adhesión homenaje ala memoria del Señor Julio Paredes. 

NOMBRE: CEDULA FIRMA 
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COMITÉ PRO-HOMENAJE POSTUMO AL DIRIGENTE DZIRIZVI:,.;Zz„_ 

"JULIO CESAR PAREDES" 
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Firmas de adhesión homenaje a la memoria del Señor Julio Paredes. 
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QUITO  

ADMINISTRACIÓN ARCHIVO METROPOLITANO 
GENERAL DE HISTORIA 

Quito 26 de febrero de 2018 

Oficio N.- 09-AHM-18 

Ticket GDOC-1279 

Ingeniera 

Lorena Izurieta 

Gerente de Planificación ( E ) 

EPMMOP 

• 
Presente.- 

Asunto: actualización aval histórico 

De mi consideración: 

En relación al oficio 088-GP, hoja de ruta TE-MAT-00810-18, relacionado con la actualización de 

informes sobre la propuesta de denominación "Julio César Paredes" para la calle Oe 3A, ubicada 

en la Ciudadela Atahualpa, parroquia La Magdalena, comunico a usted que, una vez que se ha 

mantenido reuniones con los proponentes, obtenido varios datos relacionados con el personaje, y 

conforme al análisis de los mismos y a las firmas de respaldo presentadas, se da el AVAL 

HISTÓRICO FAVORABLE para esta denominación, adjunto Justificación y carpeta con anexos. 

Atentamente, 

WZA-("<—  

Patricio Guerra 

CRONISTA DE LA CIUDAD ( E ) 

440000tSTiMiesopourmioltETROPOLITMODemsmtik 918V 

xana  

Elaborado por: Patricio Guerra 26-02-18 Cronista Ciudad ( e) 'j., 

Revisado por: Patricio Guerra 26-02-18 Cronista Ciudad ( e) 
J.. 

OFICINA DEL CRONISTA DE LA CIUDAD 

Calle Luis Cordero Oet -46 y Av. 10 de Agosto (Parque de La Circasiana) PBX: (593-2) 2509471 - 2509472 http://archívoghistorico.quito.gob.ec/ 

- 	• 



OUÍTO 
ALCALDÍA 

Oficio STHV-DMGT-

DM Quito, 

2194 
2018 

Ticket GDOC N°. 2018-042634 
Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente 

Asunto: Asignación con el nombre de calle Julio Cesar Paredes a la calle Oe3A, 
ubicada en la Ciudadela Atahualpa 

Señor Procurador: 

Mediante Oficio N°. 208-GP-01065 de 20 de marzo de 2018, la Ingeniera Lorena Izurieta Z., 
Gerente de Planificación (E) de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, por 
disposición del Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, solicita se 
actualice el informe respecto a la asignación con el nombre "Julio Cesar Paredes" a la calle Oe4A, 
ubicada en la Ciudadela Atahualpa, parroquia La Magdalena. 

BASE LEGAL: 

• Art. 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 160 publicado en el Registro Oficial 
No. 162 de 09 de diciembre del 2005 define a la nomenclatura como: "Es el sistema a 
través del cual se identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y Delegaciones 
Metropolitanas, parroquias urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales, parques, 
plazas, urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un 
mismo predio, de modo que se defina su precisa localización, y ubicación, lo cual no implica 
modificación alguna del perímetro urbano cuya delimitación está normada por la Ordenanza 
respectiva". 

• El Código Municipal del Distrito Metropolitano de Quito en el artículo II. 233, 
ibídem establece que: "Cuando se asignen nombres representativos de personas, países, 
ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será 
previamente analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, 
Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de 
Parques y Jardines de la EMOP, quienes elaborarán un informe para la aprobación de la 
Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final del Concejo 
Metropolitano". 

CRITERIO TÉCNICO: 

En base a la normativa legal invocada y tomando en consideración el oficio No. 09-AHM-18 del 26 
de febrero de 2018 suscrito por el Sr. Patricio Guerra en calidad de Cronista de la Ciudad (E), la 

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 
García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier PEjXf''r+593) 39 52 300 stfivlquito.gob.ec  

11 MAY 29V 

N 
REMBUJO POR: 	_... 



Ref. HC. 2018-023626 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite informe técnico favorable para la propuesta 
de asignación con el nombre de "Julio Cesar Paredes" a la calle Oe4A, perteneciente a la 
parroquia La Magdalena, ratificándonos en el criterio emitido mediante oficio No. STHV-GT-
004675 de fecha 24 de octubre de 2013, por lo que remito la documentación recibida, para que 
continúe el trámite respectivo. 

Atentamente, 

Arq. Carlos Quezada Proaño 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN TERRITORIAL (S) 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adjunto: Documentación compuesta por 68 fojas. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA 
UNIDAD 

FECHA SUMILLA 

Elaboración: Ing. Donny Aldeán DMGT 2018-04-23  
Revisión: Arq. Elizabeth Ortiz DMGT ,t, 

fP Revisión: Abg. Patricio Jaramillo DMGT 

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 

 

García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier PBX: (+593) 39 52 300 sthv.quito.gob.ec  

  



14 SET, 2018 
Quito, 
Oficio 1 001 GG-GP 

17 IP 2019 

3248 

20(e --0Y/11( 

ClUtPD  

ALCALDÍA 

Hoja de Ruta: TE-MAT-08294-18 
Ticket GDOC - 042634 

Asunto: proyecto de Ordenanza Calle Julio César Paredes 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Calle 0e4 Venezuela entre N5 Chile y N4A Espejo — Palacio Municipal 
Teléfono: 3952300 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SGC-2018-2728, ingresado a la EPMMOP con Hoja de 
Ruta No. TE-MAT-8294-18, mediante el cual, por disposición del Concejal Sergio 
Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso del Suelo, quien solicita se 
incorpore al proyecto de ordenanza de la Calle Oe3A Julio César Paredes, las 
recomendaciones de Procuraduría y exposición de motivos; adjunto el proyecto de 
ordenanza con las consideraciones solicitadas por la procuraduría, a fin de 
oficializar la mencionada propuesta de denominación vial. 

Atentamente 

• 
1 • Ivan-Alvarado-Molin 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Anexo: Expediente de la propuesta (98 hojas) 
Oficio No. SGC-2018-2728 (1 hojal) 
Proyecto de Ordenanza (2 hojas) 

Elaborado por. Ing. María Teresa Tayo H. UIG-GP 1 

Revisado por. Ing. Lorena Izurieta Z. UIG-GP 

Aprobado por. Arg. Hidalgo Núñez L. GP - 
7 

Hoja de trámite: 2829 

Hoja de ruta: 8294-18 

Cagle!  SECRETARÍA GENERAL DEL como 
ALCALDiA 	RECEPCIÓN 

Hora 
Fecha: 	1 n 	) ./0101 
N12. HOJAS 	 .b.jef T — 

Recibido por: 	JA   

EPMMOP 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

9 de Octubre N26 -56, entre 	 PBX: 2907005 
Santa María y Marieta de Veintemilla. 	1800 456 789 - opción 3 www.epmmop.gob.ec  / z 



Citen SECETAPik SEUL DEL, 
ALCALDÍA 	RECEPCRát< 

ffiliell~1 32 11.7~--,c----1  

PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo 
Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración:  

EXPEDIENTE PRO-2018-01843 
GDOC. 2018-0426341 
DM QUITO, 

1 
1 	14 Á60. 2018 

„5.9)3 -04 9.634 • 

Fecha: 
	

15 ASO 2013  (h2r, 
HOJAS 	--14b— 

Recibido por 	 

.111 	 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y la delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito encargado, mediante el 
memorando No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de 
Subprocurador Metropolitano (e) para emitir el siguiente criterio legal: 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Oficio No. CMCA-020-2013, de 19 de mayo de 2013, el Comité de Moradores 
de la Ciudadela Atahualpa, dirigido a la Eco. Elizabeth Cabezas, Presidenta de la 
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial a la fecha, dice y solicita que "Con fecha 
17 de abril del 2013 oficio N CMCA-013-2013, en el cual pedimos que se ponga el nombre 
de nuestro compañero dirigente fallecido Julio Cesar Paredes, a una calle de nuestra 
ciudadela, la que se ha visto conveniente que se le ponga este nombre a la calle OE3A" 

1.2 Mediante Oficio SG 0920, dirigido al Cronista de la Ciudad, el Abg. Sergio Garnica Ortiz, 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, le informa que la Comisión resolvió solicitarle 
en un término de quince días, la ampliación de las razones que motivaron la designación de 
la calle Oe3A con el nombre Julio Cesar Paredes. 

1.3 Mediante Oficio Expediente No. 6658-2012, de 02 de mayo de 2014, esta Procuraduría 
"emite criterio legal favorable para que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial 
alcance del Concejo Metropolitano la aprobación de la propuesta, conforme a la 
nomenclatura establecida en el proyecto de ordenanza que se adjunta y expida la 
ordenanza para la designación con el nombre "Julio César Paredes"... " 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

2.1. Mediante oficio 088-GP-000493, de 07 de febrero de 2018, la Gerente de Planificación 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad Y Obras Públicas, dirigido al Cronista de la 

Página 1 de 3 
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Ciudad, envía el antecedente y un plano de ubicación, de la calle Oe3A para que se continué con 
el proceso. 

2.2. Con oficio No. 09-AMH-18 de 26 de febrero de 2018, el Cronista de la Cuidad al respecto 
de la denominación "Julio Cesar Paredes" a la calle Oe3A, señala: "se da el AVAL 
HISTÓRICO FAVORABLE para esta denominación, adjunto justificación y carpeta con 
anexos." 

2.3. Mediante oficio S'FHV-DMGT-2194 de 10 de mayo de 2018, el Director Metropolitano de 
Gestión Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite informe técnico 
favorable sobre la propuesta de asignación de nombre a la calle Oe4A, ubicada en la parroquia 
La Magdalena, con el nombre "Julio Cesar Paredes", además adjunta Proyecto de Ordenanza. 

2.4. Mediante oficio STHV-DMGT-3055 de 25 de junio de 2018, el Director Metropolitano de 
Gestión Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, rectifica su informe y dice 
que "...por error involuntario se hace constar calle Oe4A, cuando lo correcto es calle Oe3A...,  
en lo demás nos ratificamos en el contenido del Informe Técnico constante en el oficio No. 
STHV-DMGT-2194. " 

III. BASE LEGAL: 

3.1.- El Artículo 11.222, de la Ordenanza 0160, publicada en Registro Oficial 162 de 9 de 
diciembre de 2005, sobre la definición de nomenclatura dice: "Es el sistema a través del cual se 
identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y Delegaciones Metropolitanas, 
parroquias urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales, parques, plazas, 
urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un mismo 
predio, de modo que se defina su precisa localización y ubicación, lo cual no implica 
modificación alguna del perímetro urbano, cuya delimitación está normada por la ordenanza 
respectiva". 

3.2.- El Artículo 11.233 ibídem, establece que "Cuando se asignen nombres representativos de 
personas, países, ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina 
propuesta será previamente analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación 
Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la Unidad Nomenclatura de la Gerencia de 
Parques y Jardines de la EMOP, quienes elaborarán un informe para la aprobación de la 
Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final del Concejo 
Metropolitano". 

IV. CRITERIO LEGAL: 

En virtud de los antecedentes expuestos, y de conformidad a la normativa legal antes citada, 
Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal favorable actualizadqpara que la Comisión de 
Uso de Suelo alcance del Concejo Metropolitano la aprobación de la propuesta de 
nomenclatura establecida y expida la ordenanza para la designación vial de la calle Oe3A con el 
nombre del señor JULIO CESAR PAREDES; conforme los informes de la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, Cronista de la Ciudad, y Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda.. 
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® lumist~~ 
PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Con relación al proyecto de ordenanza que se adjunta, se plantean las siguientes 
recomendaciones: 

En los considerandos del proyecto de ordenanza cítese el informe de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda y el de la EPMMOP, que consta en el presente informe; y, el 
de Procuraduría Metropolitana. 

En los considerandos se deberían citar las normas legales constantes en el presente 
informe legal. 

En el quinto considerando, en la primera línea, cambiar la palabra "numeral" por 
"literal". 

Luego de los considerandos se incluya un párrafo con los artículos 240 y 264 No. 2 de la 
Constitución de la República, y artículos 322 y 57 letras a) y x), 87 letras a) y y) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que 
establecen el ejercicio de las atribuciones del Concejo Metropolitano. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépez inue 
SUBP OCURADOR MET OPOL 	O (E) 

Adjunto expediente (9-2 71  

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración: Ze Carlos Malo PRO 05-07-2018 • 

Revisión: Patricio Guerrero PRO 
e 

Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
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